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presente notificación (arts. 116 y ss. de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y art. 102 de la Ley 1/2002 antes
citada), o bien directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Órgano de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa que
resulte competente a tenor de los arts. 8 y 10 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar igual-
mente desde el día siguiente a aquél en que reciba la presente
notificación de conformidad con el art. 46 de la Ley 29/1998,
antes citada.

Mérida, a 18 de abril de 2005. El Secretario General, RAFAEL
RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 19 de abril de 2005 por el
que se convoca, por el procedimiento abierto
mediante concurso, el contrato de servicio
“Comedor y cafetería del Centro de
Formación Ocupacional del SEXPE en Don
Benito”. Expte.: SE-06/2005 SEXPE.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Dirección Gerencia del Sexpe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios Centrales del
SEXPE.
c) Número de expediente: SE-06/2005 SEXPE.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de Comedor y Cafetería.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Centro de Formación Ocupacional del Sexpe
en Don Benito.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Desde 30 de
junio de 2005 hasta 30 de junio de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 119.638,40 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño Público de Empleo. Servicio de
Gestión Económica y Organización.
b) Domicilio: C/ Diocles, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-004400.
e) Fax: 924-007329.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: Las especificadas en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares

8:- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro de Documentos del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo.
2ª Domicilio: C/ Diocles, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación-Servicio Extremeño Público de
Empleo.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo C.
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c) Localidad: Mérida-06800.
d) Fecha: Tercer día hábil, una vez finalizado el plazo de presen-
tación de proposiciones, para la apertura de la documentación
administrativa.
e) Hora: 9 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cargo de la empresa adjudicataria.

12.- PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS
INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDAN
OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.juntaex.es/consejerias/eic/et/tr/sexpe/pliegos-SE-06-2005.pdf

Mérida, a 19 de abril de 2005. El Director Gerente D. 123/2001
(D.O.E. 28.07.01), JAIME RUIZ PEÑA.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 13 de abril de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 842/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 842/2004.
Denunciado: D. Julio Fermín Velázquez García.
Domicilio: C/ Divina Aurora, nº 6, 21. Yatova (Valencia).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.
Sanción: Trescientos diez euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el

que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 13 de abril de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 13 de abril de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 993/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 993/2004.
Denunciado: D. Castor Rey González.
Domicilio: C/ Dolores Ibárruri, nº 131, 1º A. Plasencia.
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Policía Nacional de Plasencia.
Sanción: Trescientos cincuenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 13 de abril de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 14 de abril de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 453/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.




